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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA El APOYO A FESTIVALES CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA POR El DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, El DR. PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MADRID; Y POR LA OTRA, 
CONTENEDOR DE ARTE, A.C., EN ADELANTE "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", 
REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO, LA C. VERÓNICA 
LOAIZA SERVÍN, A QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Es una depe ndencia de la ad ministració n pública federal cen tralizada , en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l , 2 Fracc. 1, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; y l del Reglamento Interior de la Sec retaría de Cul t ura; que 
tiene por objeto ejercer las atr ibuc io nes para elaborar y conducir la política 
nac ional en materia de cultura con la participación que correspo nda a otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal. 

1.2 

1.3 

La Ley Genera l de Cultura y Derechos Cu lturales estab lece en sus ar tíc u los 4 y 
9, que para su cu mplim iento la Secretaria de Cultura conducirá la polí tica 
nacional en materia de cultura, para lo cua l celebrará acue rdos de coord inac ión 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las 
Entidades Federativas y con los Municipios y Alca ld ías de la Ciudad de México y 
que toda persona ejercerá sus derechos cu ltu ra les a título individual o co lectivo 
sin menoscabo de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, 
condición social , condiciones de salud, religión, opin iones, preferencias 
sexuales, estado civ il o cualqui e r otro y destaca en su numeralll apartado V, los 
derechos cultura les de las y los habitantes, entre el los el parti cipar de manera 
activa y creat iva en la cu ltu ra desde una perspectiva de género, igu aldad y no 
discriminación. 

El Dr. Pablo Samuel Raphael de la Madrid, acredita su carácter de Directo r 
Genera l de Promoción y Festivales Cultura les, de conformidad con el 
nombramiento d e fecha 1° de febrero de 2019, expedido por el Lic. Omar 
Monroy Rodríguez, Titu lar de la Unidad de Administ ra c ión y Finanzas de la 
Secretaria de Cultura; y cuenta con las facultades necesarias para suscrib ir e l 
presente convenio, de conformidad con los sigui entes artículos 2 fr·acción XI, 12 
fracción. XI y 20 del Reglam e nto Inter ior de la Secretaría de Cultura, facultades 
que a la fecha no le han sido revocadas o li mitadas en fo rma alguna . 

1.4 La aplicac ión de los recursos económicos públicos se realiza de conformidad 
con los criterios que, en materia de ejecución y control presupu esta ! del gasto 
público, establece e l Presupuesto de Egresos de la Federación p ara e l EJe rcicio 
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Fisca l 2022, publicado en el Diario Ofic ial de la Federacióll el día 29 de 
noviembre de 2021. 

1.5 Con el objeto de estimular la promoc1on y difusión del arte y la cu ltura de 
nuestro país, la Dirección Genera l de Promoción y Festiva les Cu lturales 
(DGPFC} en el marco del Apoyo a Festiva les Culturales y A rtísticos "EL 
PROFEST", emitió la Convocator ia, Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 
PROFEST 2022, en adelante "LA CONVOCATORIA", la cual tiene como objetivo 
fundamental el contribuir, junto con las Instancias Estatales de Cultura, 
Instituciones Municipales de Cu ltura, Municipios y las 16 Alcaldías de la Ciudad 
de México, Universidades Públicas Estatales y Organizacion es de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro, con fines de promoción y fomento de las artes, en la 
realización de act ividades, convocando de una manera abierta y equitat iva a la 
participación para la realización de Festivales Culturales. 

1.6 "LA CONVOCATORIA" a que se refiere e l punto que antecede, está dirigida a 
beneficiar a instancias organizadoras de Festivales, de tal manera que cuenten 
con recursos para la realización de actividades artísticas y culturales, que 
beneficien a la población en genera l. Este Convenio hace suyas, las bases de 
participación e introducción, a efecto de cumplimiento ob ligatorio. 

1.7 El presente Convenio se elabora a solicitud de la DGPFC, Unidad Admin istrativa 
responsable de su ejecución y cumplimiento, y señala como domicilio para los 
efectos a que haya lugar, e l inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur No. 
1822, Piso 2, Colonia Florida , Alca ldía Á lva ro Obregón , Código Post al 01030, 
Ciudad de México. 

1.8 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento 
fueron revisados, autorizados y remitidos por la DGPFC; por lo que hace al 
aspecto jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de 
Asuntos Jurídicos; ambasUnidades Administrativas de "LA SECRETARÍAn 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 

11.2 

Es una Asociación Civi l legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
originalmente como "ARQU ITECTURA ALTERNA EN MÉXICO" A.C., lo cua l 
acredita con el instrumento público número 14,744 de fecha 28 de j unio de 
2010, otorgado ante la fe del Lic. Francisco José Corona Núñez, Notario Público 
número 138, con residencia en la ciudad de Morelia, M ichoacán, inscrito ante la 
Dirección de l Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Gobierno del 
Estado de Michoacán con registro número 00000067. Tomo 00000378, Libro 
Varios, de fecha 22 de septiembre de 2010. 

Mediante instrumento público número 5,002 de fech a 30 de nov iemb re de 
2013, otorgado ante la fe del Lic. Perseo Alejandro lbánez Martínez , Nota1·io 
Público número 121, con resid encia en la población de Tarímbaro, M ichoacán, 
consta el cambio de denominación de la sociedad, quedando como 
"CONTENEDOR DE ARTE", A.C, cuyo objeto soc ial es, entre otros: la promoción 
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y difusión de musrca, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura, 
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nac iona l 
de Bellas Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía, de 
conformidad con e l instrumento público 1,021 de fecha 21 de mayo de 2020, 
otorgado ante la fe del Lic . Francisco José Corona Torres. titular de la Notaría 
Pública número 188, con residencia en e l Distrito Judicial de Morelia, 
Michoacán, 

11.3 Se encuentra debidamente representada por la C. Verónica Loaiza Servín, en su 
carácter de Presidenta del Consejo Directivo, y cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias para obligarse en los términos del presente Convenio, 
de conformidad con la Escritura Pública número 1,922 de fec h a 21 de mayo de 
2021, otorgada ante la fe del Lic. Francisco José Corona Torres, titular de la 
Notaría Pública número 188, con residencia en el Distrito Judicial de Morelia. 
Michoacán, 

11.4 Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, lo que acredita con la Clave Única de Inscripción (CLUN I) 
número AAM100628160lL, de fecha 26 de noviembre de 2014, otorgada por la 
Comisión de Fomento de las Actividades de las Organizac iones de la Sociedad 
Civil, Secretaría Técn ica. 

11.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número AAM100628DQO. y 
seña la para los efectos lega les derivados del presente Convenio como su 
domicilio lega l el ubicado en Avenida Camelinas, Número Exterior 2314, 
Número Interior 5 A, Colonia Las Cameli nas, C. P. 58290, Morel ia, Michoacán de 
Ocampo. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostenta n para la 
celebración del presente Convenio. 

111.2 Reconocen y aceptan el contenido de las Reglas de Operación del Programa 
de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2022, publicadas en e l Diario 
Oficia l de la Federación el 31 de diciembre de 2021. 

111.3 Es su voluntad suscribir el presente Convenio, con e l fin de que "LA 
SECRETARÍA" realice una aportación de recursos públicos federales a "LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA", con base en la disponibilidad presupuestaria de 
los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA". para el Ejercicio fiscal de 2022, y 
con cargo a la siguiente partida presupuesta !: 

PARTIDA ESTADO NOMBRE DEL ESTADO 
43401 16 MICHOACÁN DE OCAMPO 
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Expuesto lo anterior y con fundam ento en los artícu los 2, 3, 9 , 33, 34, 35 y 36 de la Ley d e 
Planeac ión; 1, 74 , 75, 76, 79 y 82 de la Ley Federa l de Presupuesto y Respo nsabili d ad 
Hacenda ría ; 174 al 181 del Reg lame nto de la Ley Federa l d e Presupuesto y 
Responsabi lidad H acendaría; el Presupuesto de Eg resos d e la Fed erac ió n para e l 
eje rc ic io f isca l 2022; y demás ap li cab les de la Ley Fede ral de Transpa re ncia y Acceso a la 
Información Públi ca ; Reglas de Operac ión de l Programa d e Apoyos a la Cultu ra p ara e l 
ej ercic io fisca l 2022, publicadas en e l D iar io Oficia l de la Federac ió n el 31 de d ic iem bre 
de 2021 y demás d isposic iones lega les, ap licables y concordantes que conforme a 
derecho p roceden ; "LAS PARTES" suj eta n sus comprom isos y suscriben el presen t e 
Convenio a l teno r d e las sig uie ntes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - OBJETO. 
El p resente Convenio tiene por objeto que "LA SECRETARÍA" rea lice una t ransferenc ia 
de recursos púb li cos fede ra les a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" por la cantidad d e 
$500,000.00{Quinientos m il pesos 00/100 M. N.). co nt ra la entreg a del Comprobante 
Fisca l Digita l por Inte rn et, la cua l d eberá ser d est inada ún ica y exc lusiva m ente pa ra 
cu b rir los gastos de b ienes y serv ic ios d irectamente re lacionados con las acti v idades 
art ísticas profesiona les del proyecto cu ltural, aprobado con b ase en "LA 
CONVOCATORIA", que a continuac ión se deta lla: 

PROYECTO MONTO 
A rt e para Todxs 1 Cuerpo, Territo rio Fem in ista $500,000 .00 

SEGUNDA. - ENTREGA DE LOS RECURSOS. 
La cant idad m en c ionada en la c láusula anterio r se rá proporc ionada en una so la 
exh ib ició n , p revio regist ro q ue haga "LA SECRETARÍA" de la cuenta ba n caria 
product iva específica que se refiere en el inc iso a) de la Cláusu la Tercera de este 
Conven io , a l Sistem a Integ ral de Ad ministrac ió n Fina nciera Federa l (SIA FF) a través de 
la Cuenta Banc ari a Ún ica que maneja la Tesore r1a d e la Federació n (TESO FE). 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cumplim iento a la Cláusula Primera de este 
Convenio se obliga a lo s igu iente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Aperturar una cuenta bancar ia productiva específica, que permita la 
identificac ión de los recursos pa ra efectos de la adm in istración, compro b ación 
de su ejercic io y fi scalizaci ó n d e l proyecto a que se refie re la Cláusula Primera. 
Desti na r los recu rsos y rendi m ien tos que ést os g ene ren . ú n ica y exclusivamen te 
p ara rea liza r e l p royect o cu lt u ra l seña lado en la c láusu la p r im era d e l presen te 
Conve n io. 
Exped ir e l Comproba nte Fiscal Digita l por Intern et co rrespondiente, por la 
cantidad e ntregada a favor d e "LA SECRETARÍA"-
Si de man era exce pciona l "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" req uie re lleva r a cabo 
cambios en la prog ramación aprobada que impliquen cambios en los conceptos 
de los gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán inform ar y j ust ifica r 
prev iamente a la DGPFC para su eva luac ió n y, en su caso, autor izac ión. De no 
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cumplir con esta ob ligación, "LA SECRETARÍA" podrá sol icitar la devolución del 
rec urso. 

e) Deberá hacer entrega de un oficio en fo rmato libre, dirig ido a la o el titula r de la 
DGPFC, mediante e l cual se informe e l est atus del proyecto, cinco días h ábiles 
previos a la fecha de inicio del Festival. 

f) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos 
correspondientes a la seguridad de los artistas y público asistente, hospedaje, 
alimentac ión, t ransportación, así como de todos los ot ros gastos para los que no 
se so lic itó el apoyo, necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentac ión original comprobatori a del ejercicio y ap licación 
d e los recursos, materia de l presente Convenio, con e l objeto de atender los 
requerimientos de los órga nos de fisca lización competentes, de acuerdo con las 
disposiciones genera les aplicables. 

h) Coordi n arse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera, por 
conducto de la DGPFC, con el propósito de llevar a cabo el control y seguimiento 
para e l cumpli miento del presente Convenio. As imism o, brindar las facilidades 
en caso de que se requiera reali zar inspeccio nes fís icas en e l lugar en donde se 
d esa rrolla e l p royecto cultura l. 

i) En caso de existir recursos púb licos federal es no devengados al 31 de dic iembre 
de 2022, se deberán reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren 
generado para su ent ero a la Teso rería de la Federación (TESOFE), a través de 
"LA SECRETARÍA", de conform idad con lo estab lecido en el artícu lo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad Hacenda ria 

CUARTA.- GRATUIDAD DE LOS EVENTOS. 
Invariabl em ent e todas las actividades art ísti cas ap robadas qu e rea lice "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" con los recursos otorgados, deberán ser g ratuitas para el público en 
genera l. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta que los recursos humanos que req uiera para la 
ejecución del objet o del presente Convenio quedarán bajo su abso luta responsabilidad 
jurídica y adm inistrativa, y no ex ist irá relación laboral alguna ent re éstos y "LA 
SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se considerará a "LA SECRETARÍA" como 
patrón sustituto o solidar io. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 
"LA SECRETARÍA", designa como responsab le de dar seguimiento al cumpli m iento 
estricto del present e Conven io a la DGPFC 

Por su parte, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como respon sab le legal a su 
Presidenta en funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante instituc iona l po r 
m ed io d e l cual deberán cana li zarse todas las com unicac iones oficia les para dar 
seg uimiento y asegurar que se cumplan los compromisos contraídos. 
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SÉPTIMA. - CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 
El control, vigi lancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con 
motivo de la celebración del presente Conven io, estará a lo dispuesto por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, así como de las demás disposiciones 
generales aplicables. 

OCTAVA. - DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
"LAS PARTES" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción 11, inciso a) del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fisca l 2022, y a lo establecido en las Reglas de Operac ión de PROFEST, p arte 
del programa de Apoyos a la Cultura, toda la papelería, documentación oficia l, así como 
la publicidad y promoción relacionada con éste, deberá incluir la siguiente leyenda 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos e n el programa". 

NOVENA. - CONTRALORÍA SOCIAL. 
Con el propósito de dar cumplim ie nto con lo estab lecido en la Ley Genera l de 
Desarrollo Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por e l que se establecen los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Cont ral oría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Socia l, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, y los documentos rectores de Contraloría Social de "EL PROFEST" 
autorizados por la Secretaría de la Función Pública; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se 
compromete a conformar un Comité de Contraloría Social para el proyecto beneficiado, 
mediante "EL PROFEST", y a realizar las actividades de promoción, capacitac ión, y 
seguimiento de la Contraloría Social . 

DÉCIMA. - RENDICIÓN DE CUENTAS. 
Además de las obligaciones mencionadas, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" deberá 
remitir dentro de los 15 días hábiles posteriores al término del proyecto y/o entrega del 
recurso a "LA SECRETARÍA" el informe de actividades y financiero del proyecto cultural 
realizado. Dichos informes se presentarán bajo protesta de decir verdad, con la firma 
autógrafa del Titular de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos testigos, 
preferentemente, e l responsab le adm inistrativo del proyec t o y Contra lor(a) Socia l 
designado(a). Los informes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los formatos que para ello estab lezca "LA 
SECRETARÍA", con el fin de observar su correcta aplicación 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 
"LAS PARTES" convienen que cua lquier ad ición o modificación al presente Conven io, se 
hará de común acuerdo por escrito mediante la forma lización del instrumento jurídico 
correspondiente, con apego a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
modificaciones y las obligaciones de los signatarios surtirán efecto a partir de la fecha 
de su firm a. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 
La vigencia del presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta la conclusión de l proyecto cultura l menc ionado en la cláusula 
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primera, el cual deberá rea lizarse de acuerdo con lo estipulado en la documentación 
presentada para "LA CONVOCATORIA"- Dicha vigencia no podrá exceder del día 31 de 
diciembre de 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cual no 
podrá exceder del 31 de d iciembre del 2022. 

DÉCIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las 
c láusul as previstas en el presente Convenio, será motivo de su rescis ión y de la 
devolución a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de la cantidad transferida por "LA 
SECRETARÍA"; así como de los rendimientos que se hubieren generado para su entero 
a la Tesorería de la Federación {TESOFE). a través de "LA SECRETARÍA" de conformidad 
con los procedimientos estab lec idos en el artículo 176 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría . 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, po r 
lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación, formalización o 
cumpl imiento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES"-

En el supuesto de que la controversia subsista, "LAS PARTES" convienen en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federa les competen tes de la Ciudad de México, por lo 
que renunci an a l fu ero que pudiera corresponderles en razón de su naciona li dad o 
domicilio presente o futuro. 

El presente conven io fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y 
consecuencias legales, lo firman en cuatro ejemplares originales, en la Ciudad de 
México, el día 29 del mes de abril del año dos mi l veintidós. 

POR "LA SECRETARÍA" 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN Y FESTIVALES 

CULTURALES 

~ --------¡ 
DR. PABLO SAMUE~ _1*,9f~ 

M A O: 

POR "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

C. VERÓNICA LOAIZA SERVÍN 
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